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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

VISTO:

La necesidad de poner en marcha del Plan de Modernización de la Administración Municipal del Partido de 25 de Mayo, y

CONSIDERANDO

Que para el fortalecimiento de la democracia y sus instituciones, así como para la modernización de la gestión pública, resulta necesario incorporar recursos tecnológicos que faciliten la relación del Estado con el ciudadano, destinatario natural de su obrar.

Que las TIC'S facilitan el manejo de significativos volúmenes de información soportados por una infraestructura tecnológica común, mediante el empleo de soluciones integradas, compatibles y coordinadas, facilitando una visión integradora.

Que el gobierno electrónico tiende a la transparencia de los procedimientos administrativos, y a dotar de mayor eficacia y rapidez a dichos expedientes entre las distintas áreas municipales.

Que asimismo de esta manera se tiende a la despapelización de la gestión municipal, y se mitiga el impacto ambiental con su implementación.

ARTICULO 1°: Apruébase el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Publica Municipal de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, cuyo ámbito de aplicación abarca a todos los organismos comprendidos dentro de la Función Ejecutiva Municipal.

ARTICULO 2°: Adhiérase a la Ley Provincial N° 14.828 en el marco del Artículo 16° de la misma, en la cual se sanciona el "Plan Estratégico de Modernización Publica de la Provincia de Buenos Aires".

ARTICULO 3°: Son principios estratégicos del presente Plan:

1. Orientar la administración pública local al servicio de los vecinos, a través de una gestión abierta con canales efectivos institucionalizados de comunicación, participación y control ciudadano;

2. Promover una mayor racionalidad de los procedimientos administrativos en procura de estándares de equidad, eficiencia y eficacia en la gestión administrativa interna y externa;

3. Lograr transparencia en las acciones y decisiones de gobierno y en el manejo de los recursos públicos; y

4. Crear las condiciones que promuevan el compromiso y la responsabilidad de los funcionarios y los trabajadores municipales con objetivos de la institución, así como el desarrollo de sus capacidades para poder cumplir con excelencia sus funciones.

ARTICULO 4°: Son Objetivos Específicos del Plan Estratégico de Modernización:

a. Institucionalizar la democracia participativa a través de la creación de mecanismos y espacios gubernamentales que garanticen el ejercicio pleno del control ciudadano sobre la toma de decisiones de la gestión de gobierno municipal y la inclusión social;

b. Promover e introducir el use de las nuevas Tecnologías de Información y de las Comunicaciones para responder con mayor celeridad y efectividad a las demandas de la sociedad;

c. Modernizar la gestión municipal a partir de metodologías y sistemas de gestión procurando mejorar la experiencia del ciudadano; y

d. Garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento constante de los empleados municipales a los fines de institucionalizar niveles de escalafonamiento y la carrera administrativa.

ARTICULO 5°: El Plan de Modernización de la Administración Municipal del Partido de 25 de Mayo estará estructurado con los siguientes ejes de trabajo:

1. Modernización Administrativa: Se propone avanzar hacia una administración sin papeles, donde los sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente, incluyendo instrumentos de gestión documental y expediente electrónico, desarrollo, mejora e integración de los sistemas de gestión e implementación de tramites a distancia, entre otros;

2. Innovación Tecnológica: Se propone fortalecer e incorporar infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano y los diferentes organismos públicos. Este eje busca promover y fortalecer el use de las nuevas Tecnologías de Información y de las Comunicaciones para responder con mayor celeridad y efectividad a las demandas de la sociedad;

3. Gobierno Abierto y Transparencia: Junto a la eficiencia de los servicios prestados por el gobierno municipal debe promoverse la más amplia participación posible de la comunidad en la evaluación y el control de los programas del municipio y de las instituciones públicas, de manera que se renueve la confianza en el vínculo entre los intereses del Estado y los intereses de la ciudadanía, fomentando la apertura de datos y de la información pública. Estos instrumentos buscan orientar la administración al servicio de los ciudadanos, a través de una gestión transparente y con canales efectivos de comunicación, participación y control ciudadano; y

4. Participación Ciudadana y control en la toma de decisiones: Garantizar el fortalecimiento de las relaciones entre el ciudadano y el Municipio mediante el acceso a la información pública y la participación activa de los vecinos en las políticas públicas a través de la institucionalización de diversos mecanismos e institutos.

ARTICULO 6°: Para cumplir con los objetivos del Programa "Gobierno Digital", se pondrán en funcionamiento mínimamente los siguientes instrumentos:

DOCUMENTO ELECTRONICO: Mediante la creación, archivo y verificación de documentos en formato electrónico tal como se define en la Ley N° 25.506 de Firma Digital. Constituye documento, cualquiera sea su soporte, una entidad identificada y estructurada que comprende texto, gráficos, sonido, imágenes o cualquier clase de información.

EXPEDIENTE ELECTRONICO: Conjunto de documentos electrónicos o actuaciones administrativas, originados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordenadas cronológicamente, en el que se acumulan informaciones, dictámenes y todo otro dato o antecedente relacionado con la cuestión tratada, a efectos de lograr los elementos de juicio necesarios para arribar a conclusiones que data"' sustento a la resolución definitiva.

DIGESTO ELECTRONICO: Ordenanzas, resoluciones, comunicaciones, convenios y todo otro documento que amerite su digitalización.

RECIBO DE HABERES ELECTRONICO: Sistema de emisión de recibo de haberes digitales a través de la página web de la Municipalidad.

NOTIFICACION ELECTRONICA: Se implementara para las comunicaciones internas entre secretarias, direcciones, departamentos y demás áreas de la Municipalidad.

LEGAJO ELECTRONICO: Se reglamentara mediante Decreto del Departamento Ejecutivo la utilización de legajo electrónico para los funcionarios y agentes municipales.

SISTEMA DE GESTION UNICO DE SALUD: Contiene la Historia Clínica Electrónica del Paciente, y Registro Único de Prestaciones de carácter social.

SISTEMA DE GESTION GEOREFERENCIADA: Datos especiales en Portal Web y Mapas Digitales del Partido de 25 de Mayo.

CATASTRO PARCELARIO DIGITAL: Contiene la Digitalización de las cedulas catastrales, las planchas, los pianos de mensura, y pianos de obra.

ARTICULO 7°: Crease la Agencia Municipal de Modernización, Innovación Tecnológica y Participación Ciudadana como Autoridad de Aplicación del Plan de Modernización de la Administración Municipal aprobado en la presente ordenanza y con dependencia directa de la máxima autoridad del Gobierno Municipal.

ARTIULO 8°: Mecanismo de selección de autoridades: De acuerdo a los principios de transparencia, ética, eficiencia y eficacia enumerados en el Decreto Nacional 434/2016 "Plan de Modernización del Estado" y la Ley

Provincial 14.828 de Creación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, las autoridades de las distintas áreas de la estructura funcional de la agencia serán seleccionadas mediante concurso público de oposición y antecedentes por una Comisión Ad - Hoc integrada por tres especialistas con experiencia profesional, académica y curricular en materia de Gestión y Administración Publica que se constituye y actúa conforme al procedimiento que se establezca en la reglamentación de la presente Ordenanza.

ARTICULO 9°: Designación del Director Ejecutivo de la Agencia: Sera designado a propuesta del Departamento Ejecutivo, con acuerdo del Honorable Concejo Deliberante prestado en sesión con el voto afirmativo de los dos tercios de los miembros presentes.

ARTICULO 10°: Realizado el concurso público de antecedentes y oposición, el Departamento Ejecutivo solicita al Concejo Deliberante el acuerdo y simultáneamente, publicara en el Boletín Oficial y en medios de comunicación masiva nacional y provincial, el nombre y los antecedentes curriculares de los postulantes seleccionados, debiendo difundir idéntica información en la página web oficial del municipio.

ARTICULO 11°: Una vez constituida la Autoridad de Aplicación deberá realizar las siguientes funciones para poder alcanzar con mayor celeridad y eficiencia .los objetivos planteados en este plan:

- Ejecutar y actualizar el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Municipal del Partido de 25 de Mayo;

- Elaborar programas y proyectos del área de su competencia;

- Elaborar manuales de procedimientos y guías metodológicas para la aplicación de los ejes que integran el Plan;

- Crear canales que permitan aumentar la transparencia y participación ciudadana;

- Realizar acciones de difusión y capacitación vinculadas a la implementación del Plan de Modernización del Gobierno Municipal;

- Difundir los compromisos, y resultados de la aplicación del plan de modernización; 
- Diseñar, proponer y coordinar las políticas de transformación y modernización en las distintas áreas del Gobierno Municipal, su Administración y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la materia;

- Fomentar el desarrollo de servicios en línea;

- Trabajar en conjunto con la Provincia y la Nación en los procesos de reforma y modernización del Municipio;

- Intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre tecnologías de información, comunicaciones asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información de la Administración Municipal;

- Diseñar, coordinar e implementar la incorporación y mejoramiento de los procesos, tecnologías, infraestructura informática y sistemas y tecnologías de gestión;

- Proponer diseños en los procedimientos administrativos que propicien sus simplificación, transparencia y control social y elaborar los desarrollos informáticos correspondientes;

- Intervenir en el desarrollo de sistemas tecnológicos con alcance transversal o común a los organismos y entes de la Administración Municipal;

- Incrementar el intercambio colaborativo entre las diferentes áreas del Gobierno Municipal a través de un Sistema Integrado de Gestión Municipal (INTRANET), de acceso exclusivo a información y recursos para los trabajadores municipales orientada a consolidar la comunicación interna;

- Incorporar herramientas de explotación inteligente de datos que posibiliten la construcción de informes de gestión, el diseño de indicadores de medición y evaluación, la construcción de tableros de control y la disponibilidad de información en línea para control y auditorias de gestión; y

- Crear un sistema informático a través de las nuevas TIC'S de libre acceso público para la gestión y publicación de todas las erogaciones, tipo de compras, contrataciones, licitaciones públicas y privadas que realice el Gobierno Municipal.

ARTICULO 12°: Para el cumplimiento de su finalidad y objetivos, la Autoridad de Aplicación deberá implementar los siguientes objetivos y programas específicos:

- Acceso a la Información Pública. Lograr el pleno cumplimiento de la Ordenanza 2838/2005 y/o modificatorias -en caso de corresponder- sobre acceso a la información pública, o la norma que en el futuro la reemplace, en un plazo máximo de seis meses de la promulgación de esta norma. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones establecidas en el Artículo 257 de la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires;

- Presupuesto Participativo. Girar al Concejo Deliberante en el plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza el programa de Presupuesto Participativo. Este programa procurara mejorar la calidad de vida de la población y a través de la participación, mejorar la gestión pública de los recursos económicos, profundizando la democracia en la representatividad de las decisiones políticas, la universalidad de la acción y la receptividad de las demandas ciudadanas;

- Programa Compre Local. Desarrollar el programa "Programa Compre Local." dentro de los seis meses de promulgarse esta Ordenanza, por el cual se gestionará a través web municipal, de manera accesible y transparente, todas las compras y contrataciones, ya sea licitaciones públicas y privadas, compras directas y todo otra erogación que provenga del Gobierno Municipal;

- Organigrama Online. Publicar el organigrama municipal en el sitio web municipal dentro de los seis meses de haberse promulgado esta Ordenanza, con los detalles de todo el personal municipal, planta permanente, funcionarios políticos, contratos temporales o servicios contratados. Sus funciones y tareas, horarios, honorarios y relaciones jerárquicas;

- Iniciativa Popular. Girar al Concejo Deliberante en el plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza el programa de Iniciativa Popular, el cual permite a los ciudadanos proponer proyectos de normas para ser tratados en el Concejo Deliberante, sin ser ellos mismos representantes electos, favoreciendo así la calidad legislativa al permitir la incorporación de temáticas que surgen de la sociedad  misma, enriqueciendo la real representatividad deliberativa y fortaleciendo la participación y el compromiso de los vecinos en la vida pública;

- Programa de Evaluación Municipal de Servicios Públicos. Desarrollar un programa de Evaluación Municipal de Servicios Públicos dentro de los dote meses de haberse sancionada esta Ordenanza, que tenga como objetivo el monitoreo y la continua mejora de los servicios públicos municipales;

- Reglamentación de la Publicidad Oficial. Reglamentar, dentro de un plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza, la publicidad oficial estableciendo un programa por el cual se distribuya la misma, en base a criterios ecuánimes de asignación. Deberá especificarse los motivos y beneficios para los vecinos, de cada acción tomada;

- Instituto Municipal de la Administración Pública. Crear dicho Instituto en un plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza, el cual llevará adelante un programa integral de Capacitación, Formación y Perfeccionamiento continuo para funcionarios y empleados municipales sobre la base de los requerimientos y necesidades propias de cada área de gestión, a fin de garantizar la carrera administrativa y alcanzar una mayor eficiencia en la acción de gobierno;

- Declaración Jurada de Funcionarios Municipales. Publicar y actualizar periódicamente, en un plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza, las declaraciones juradas de los funcionarios municipales, el cual se encuentra regulado por la Convención interamericana contra la Corrupción, por la Ley Nacional 25.188, y por el Decreto-Ley 9624/80 de jurisdicción provincial por medio del cual las Municipalidades quedan expresamente comprendidas en el régimen de la misma;

- Audiencias Públicas. Girar al Concejo Deliberante en el plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ordenanza la institución de Audiencias Públicas, un espacio de participación ciudadana en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa en el cual la autoridad responsable de la misma brinda un ámbito institucional para las/os vecinas/os que puedan verse afectados o tengan un interés particular sobre un tema;

- Publicación de Boletines Oficiales en Tiempo y Forma. Velar por la efectiva publicación de los boletines oficiales municipales en tiempo y forma, dentro de los 5 días de haber terminado la quincena correspondiente; y

- Tiempos de Respuesta a Pedidos de Informe. Acelerar el tiempo de respuesta de los pedidos de informe que eleva el Honorable Concejo Deliberante al Departamento Ejecutivo, para que todo pedido de informe que dependa exclusivamente del Departamento Ejecutiva tenga respuesta concreta dentro de los 30 días corridos.

ARTICULO 13°: Crease la Comisión Ad-Hoc de seguimiento y control de la Agencia Municipal de Modernización, Innovación Tecnológica y Participación Ciudadana y de la implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de 25 de Mayo, en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, que estará integrada por nueve (9) concejales en base a la conformación política del cuerpo y contemplando la participación de los bloques minoritarios y funcionara de acuerdo a lo previsto por el reglamento interno vigente del Cuerpo.

ARTICULO 14°: La presente Ordenanza deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90) días contados a partir de su promulgación.

ARTICULO 15°: Se faculta al Departamento Ejecutivo a reasignar las partidas correspondientes del Presupuesto de Gastos y Recursos 2022 para el funcionamiento puesta en valor de la Agencia y para la implementación de los proyectos asociados al Plan de Modernización de la Administración Municipal.

ARTICULO 16°: Para el cumplimiento de su finalidad y objetivos, la Agencia podrá gestionar convenios para el financiamiento y/o capacitación técnica, con el Estado Nacional, Provincial y/o de la Ciudad Autónoma Buenos Aires, sus Ministerios Públicos, Organismos y Entes Autárquicos y/o Descentralizados Nacionales y/o Extranjeros.

ARTICULO 17°: Regístrese, publíquese, practíquese las comunicaciones correspondientes y oportunamente archívese.

Firman: Lobosco, Egüen.-


